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 PALUMI, S. A.
Convocatoria de Junta General Extraordinaria

El Administrador Único convoca a los señores accio-
nistas a Junta general extraordinaria, que se celebrará a 
las trece horas del día 15 de julio de 2008, en primera 
convocatoria, y al día siguiente a la misma hora, si a ello 
hubiere lugar, en segunda convocatoria, en el domicilio 
social de la compañía, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria co-
rrespondiente al ejercicio 2007, así como la aprobación y 
ratificación de la gestión social llevada a cabo por el Ór-
gano de Administración durante el mismo período.

Segundo.–Aplicación de resultados, distribuyendo 
beneficios en caso de que existiesen durante el ejercicio 
2007.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación, si procede, del acta que se le-

vante.

La contabilidad referida al ejercicio del año 2007, se 
encuentra a disposición de los señores accionistas, pu-
diendo ser examinada por los mismos en el domicilio 
social, solicitando el envío gratuito de los mismos.

Madrid, 11 de junio de 2008.–El Administrador Úni-
co, Arturo Beltrán Picapeo.–39.795. 

 PANADERÍA A DEVESA, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

PANADERÍA Y CONFITERÍA 
A DEVESA 1, SOCIEDAD LIMITADA 

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que las Juntas gene-
rales extraordinarias de las sociedades «Panadería A 
Devesa Sociedad Limitada» y «Panadería y Confitería A 
Devesa 1 Sociedad Limitada», en sus respectivas sesio-
nes, celebradas con carácter universal el 27 de mayo 
de 2008, aprobaron por unanimidad el acuerdo de fusión 
mediante la absorción por la primera de la segunda, con 
transmisión a título universal de su patrimonio íntegro a 
la sociedad absorbente y disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida.

Los acuerdos de fusión se han tomado aprobándose el 
proyecto de fusión firmado por el administrador único de 
ambas compañías con fecha 19 de mayo de 2008, el cual 
quedó depositado en el Registro Mercantil de Pontevedra 
el día 23 de mayo de 2008, con aprobación asimismo en 
el curso de dichas juntas, de los Balances de Fusión de las 
dos compañías, cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de ambas sociedades a obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos de fusión adoptados y de los balances 
de fusión, junto con la demás documentación citada en el 
artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas. Del 
mismo modo, se reconoce el derecho de los acreedores 
que se encuentran en el supuesto del artículo 243 de la 
citada Ley, de oponerse a la fusión en los términos y con 
los efectos legalmente previstos en el artículo 166 de di-
cha Ley.

Pontevedra, 27 de mayo de 2008.–Administrador 
único, José Luís Docampo Bugallo.–39.511.

 2.ª 18-6-2008 

 PAROTEX, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 

ordinaria a celebrar en el domicilio social, sito en calle 
San Gregorio, número 29, de Villanueva de Córdoba, a 

las diecinueve horas, el próximo día 21 de julio de 2008, 

en primera convocatoria, o al día siguiente a la misma 
hora y lugar en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación de resultados 
del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación en su caso del acta de 

la sesión.

Se hace constar expresamente el derecho de informa-
ción y de envío gratuito de documentos que a todos los 
accionistas conceden los artículos 212 y 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Villanueva de Córdoba, 12 de junio de 2008.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Ana María Ro-
dríguez Vigorra.–40.148. 

 PARQUE TECNOLÓGICO 
TEKNOLOGI ELKARTEGIA, S. A.

(Sociedad absorbente)

MARGEN INDUSTRIAL
Y LOGÍSTICA, S. A. U.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
mediante acuerdo de la Junta General de accionistas de 
Parque Tecnológico Teknologi Elkartegia, Sociedad 
Anónima y decisión del socio único de Margen Industrial 
y Logística, Sociedad Anónima Unipersonal se aprobó 
con fecha 9 de junio de 2008 el Proyecto de Fusión re-
dactado y suscrito por los miembros de los Consejos de 
Administración de las sociedades citadas con fecha 13 de 
mayo de 2008, y en consecuencia, la fusión por absor-
ción de Margen Industrial y Logística, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal, y la transmisión en bloque de su patri-
monio a Parque Tecnológico Teknologi Elkartegia, 
Sociedad Anónima, como sociedad absorbente, a título 
de sucesión universal, quedando ésta subrogada en todos 
los derechos y obligaciones de la sociedad absorbida, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 233 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

De igual manera, los accionistas de las sociedades 
participantes en la fusión aprobaron como balance de 
fusión el cerrado al 31 de diciembre de 2007, verificado 
por los auditores de las sociedades participantes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los accionistas y acreedores de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de 
fusión.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar de modo expreso el derecho de oposición que, 
durante el plazo de un mes contado desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de fusión, asiste a los acree-
dores de cada una de las sociedades que participan en la 
fusión, en los términos que resultan del citado precepto 
en relación con el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Zamudio (Bizkaia), 9 de junio de 2008.–Presidente 
del Consejo de Administración de las sociedades absor-
bente y absorbida, Julián Sánchez Alegría.–39.570.

2.ª 18-6-2008 

 PREDIO 2000, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de Predio 2000, Socie-
dad Anónima, ha acordado, por unanimidad, convocar 
Junta General Ordinaria de Accionistas, que habrá de 
celebrarse en el domicilio social sito en calle Allendesa-
lazar, 8 de Madrid, en primera convocatoria el día 21 de 

julio de 2008 a las doce horas, para deliberar y resolver 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión de la Sociedad, 
correspondientes al ejercicio 2007; censura de la gestión 
social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la mo-
dificación de los siguientes artículos de los Estatutos 
Sociales: Artículo 12 (Lugar y fechas de celebración de 
las Juntas), Artículo 13 (Convocatoria de las Juntas).

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para ampliar el capital social en una o en varias veces 
hasta el límite del cincuenta por ciento del capital social 
actual, es decir en la cuantía de 274.342,04 euros, con o 
sin prima de emisión, sin previa consulta a la Junta Gene-
ral, dentro del plazo máximo de cinco años a contar des-
de el acuerdo de la Junta.

Quinto.–Delegación de facultades para la elevación a 
instrumento público, formalización, desarrollo, subsana-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta 
General de Accionistas.

Madrid, 12 de junio de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Gerald Joseph Taylor.–40.141. 

 PROMOCIONES GRVINCAPE, S. L.
(Sociedad cedente)

ELISEO FUENTES BALLESTER
MARCOS RUBIO MARTÍNEZ
 SEVERINO MARTÍN ABAD

CLAUDIO BRUNO MALNATI

(Cesionarios)
(En liquidación)

Anuncio de cesión global de activos y pasivos

La Junta General Extraordinaria Universal celebrada 
el 23 de abril de 2008, acordó la extinción de la sociedad 
por cesión global de activos y pasivos a los socios D. 
Eliseo Fuentes Ballester, D. Marcos Rubio Martínez, D. 
Severino Martín Abad y D. Claudio Bruno Malnati.

Se hace constar los derechos que asisten a los acreedo-
res de la cedente y de los cesionarios de obtener el texto 
íntegro del acuerdo de cesión y de oponerse a la misma 
en el plazo de un mes contado desde la fecha del último 
anuncio publicado.

Tías, 13 de mayo de 2008.–Los Liquidadores manco-
munados, D. Claudio Bruno Malnati, D. Marcos Rubio 
Martínez.–39.384. 

 RENTA 4 LÉRIDA, S. A.
Por acuerdo del Órgano de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los Sres. Accionistas a la Junta Ge-
neral Ordinaria de la Compañía, que tendrá lugar en 
Madrid, Paseo de la Habana, 74, el próximo día 21 de 
julio de 2008, a las 16,00 horas, en primera convocatoria, 
y a la misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) de la Compañía correspondientes al 
ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Administrador Único durante el ejercicio 
2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2.007.
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Cuarto.–Delegación de facultades para elevar a públi-
co e inscribir, en su caso, los acuerdos contenidos en el 
acta de la sesión, así como para efectuar el preceptivo 
depósito de cuentas.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Elaboración, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.
Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-

cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores e informe de gestión, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (art. 144 
y 212 L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 11 de junio de 2008.–Juan Carlos Ureta Do-
mingo, el Administrador Único.–39.796. 

 RENTOKIL INITIAL ESPAÑA, S. A.
(Sociedad absorbente)

DESIGRAN CONTROL
DE PLAGAS, S. L. U.

HIGIENE Y CONSERVACIÓN, S. L. U.

SANIDEX, S. L. U.

HAMELSET, S. L. U.

DESINFECCIONES
HAMELSET, S. L. U.

HIGIENE I SANEJAMENT, S. L. U.

TECSANA, S. L. U.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las juntas generales extraordina-
rias y universales de accionistas de las citadas socieda-
des, celebradas todas ellas el 13 de junio de 2008, apro-
baron, todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas 
sociedades mediante la absorción por Rentokil Initial 
España, Sociedad Anónima de Desigran Control de Pla-
gas, Sociedad Limitada Unipersonal, Higiene y Conser-
vacion, Sociedad Limitada Unipersonal, Sanidex, Socie-
dad Limitada Unipersonal, Hamelset, Sociedad Limitada 
Unipersonal, Desinfecciones Hamelset, Sociedad Limi-
tada Unipersonal, Higiene i Sanejament, Sociedad Limi-
tada Unipersonal y Tecsana, Sociedad Limitada Uniper-
sonal, con disolución sin liquidación de las sociedades 
absorbidas y traspaso en bloque a título universal de to-
dos los bienes, derechos y obligaciones que componen 
sus patrimonios a la sociedad absorbente, y sin amplia-
ción del capital social de la sociedad absorbente, por ser 
ésta titular del 100 por cien del capital de las sociedades 
absorbidas. Por idéntica razón, no han resultado necesa-
rios los informes de los Administradores, ni los de los 
expertos independientes. Tampoco ha sido necesario el 
canje de acciones previsto en el artículo 235 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, ni se ha 
introducido reforma alguna en los Estatutos de la socie-
dad absorbente. Todo ello en los términos y condiciones 
del proyecto de fusión suscrito por los Administradores 
de las sociedades intervinientes y depositado en los Re-
gistros Mercantiles de Madrid, Huesca, Alicante, Zara-
goza, Barcelona y Valencia, habiendo aprobado como 
balance de fusión de cada una de las sociedades, el cerra-
do el 31 de diciembre de 2007, que se corresponde con el 
último balance anual aprobado.

Conforme al acuerdo de fusión aprobado, las opera-
ciones realizadas por la sociedad absorbida se entenderán 
realizadas, por cuenta de la absorbente, a efectos conta-
bles, a partir del 1 de enero de 2008, inclusive.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 

los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Madrid, 13 de junio de 2008.–Ramiro Rivera Romero, 
Secretario del Consejo de Administración de Rentokil 
Initial España, Sociedad Anónima, y María Belén Gavira 
Ruiz, Secretaria del Consejo de Administración de 
Desigran Control de Plagas, Sociedad Limitada Uniper-
sonal, Higiene y Conservacion, Sociedad Limitada Uni-
personal, Sanidex, Sociedad Limitada Unipersonal, Ha-
melset, Sociedad Limitada Unipersonal, Desinfecciones 
Hamelset, Sociedad Limitada Unipersonal, Higiene i 
Sanejament, Sociedad Limitada Unipersonal y Tecsana, 
Sociedad Limitada Unipersonal.–40.105.

1.ª 18-6-2008 

 REYZA INVERSIONES Y GESTIÓN, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general de accionistas, con carácter extraordinario, 
que se celebrará en Madrid, calle Ayala, 42, el día 22 de 
julio de 2008, a las diez horas, en primera convocatoria, 
y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, en su caso, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de la entidad depositaria. Modi-
ficación de los Estatutos sociales.

Segundo.–Sustitución de la sociedad gestora.
Tercero.–Traslado de domicilio. Modificación de los 

Estatutos sociales.
Cuarto.–Cese y nombramiento de Administradores.
Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y en los Es-
tatutos sociales. Se hace constar el derecho que asiste a 
todos los accionistas a examinar en el domicilio social el 
texto íntegro de las modificaciones propuestas y del In-
forme sobre las mismas, así como pedir la entrega o el 
envío de forma gratuita de dichos documentos.

Madrid, 13 de junio de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Enrique Marazuela Cejudo.–40.100. 

 RIHERVISA HOSTELERÍA, S. L.
Auto de insolvencia

Doña María de los Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 14 de los de 
Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 1/2008, seguidos a instancia de Halyna Ivanykovych, 
contra Rihervisa Hosteleria, S.L., se ha dictado con fecha 
29-5-2008 auto de insolvencia que contiene la siguiente 
parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Rihervisa Hosteleria, S.L., en 
situación de insolvencia total por importe de 2.068 euros 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Archivar las actuaciones previa anotación en el libro 
correspondiente de este juzgado, y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos 
bienes del ejecutado.

Madrid, 29 de mayo de 2008.–Secretaria Judicial, 
María de los Ángeles Charriel Ardebol.–39.468. 

 SALESFORCE, S. L.
Auto de insolvencia

Doña Elisa Cordero Díez, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 27 de Madrid,

Hago saber: Que en la Ejecución número 48/2008 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don 
Álvaro López-Doriga Bonnardeaux contra Salesforce 
SL, se ha dictado en el día de la fecha auto por el que se 
declara al ejecutado Salesforce SL en situación de insol-
vencia total por importe de 5.071,57 euros de principal, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 27 de mayo de 2008.–Elisa Cordero Díez, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 27 de 
Madrid.–39.476. 

 SANATORIO ESQUERDO, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración en su re-
unión del día 31 de marzo de 2008 se convoca Junta Or-
dinaria de Accionistas de la sociedad «Sanatorio Esquer-
do, Sociedad Anónima», a celebrarse en el domicilio 
social, en Madrid, en Avenida de los Poblados, número 
70, en primera convocatoria el día 21 de julio de 2008, a 
las diez horas con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del ejercicio 2007.

Segundo.–Acuerdo sobre la propuesta de aplicación 
del resultado correspondiente al ejercicio 2007.

Tercero.–Aprobación o censura de la gestión del Con-
sejo de Administración durante el ejercicio 2007.

Cuarto.–Renovación de cargos del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Nombramiento de Auditor para las cuentas 
anuales del ejercicio 2008.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 

de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social así como a solicitar su entrega o envío gratui-
to la totalidad de los documentos sometidos a la aproba-
ción de la Junta General.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accionistas 
que podrán ejercitarlo de conformidad con los Estatutos 
Sociales y la legislación aplicable.

Madrid, 20 de mayo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Santiago Matallana Bul-
nes.–39.799. 

 SAPROGAL, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

PASCUAL DE ARANDA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Fusión por Absorción

A efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que, el día 9 de 
junio de 2008, el Socio Único de las sociedades Sapro-
gal, S.A., sociedad unipersonal y de Pascual de Aranda, 
S.A., sociedad unipersonal (la sociedad Nuter Iberia, 
S.L., sociedad unipersonal), decidió la fusión por absor-
ción de Pascual de Aranda, S.A., sociedad unipersonal, 
por parte de Saprogal, S.A., sociedad unipersonal, adqui-


